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Factura: 001-100-000068369 20180101011P03692 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N [20180101011P03692 ] 
  

  
  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE MAYO DEL 2018, (11 41) 

  

A
 

  

  

      
  

  

     
  

  

  

  

  

  

    

  

  

                

  

    

  

  

      

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ñ a 4 Documento de No. ú Persona que le 
[runon: Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CHUMBI PENAFIEL MANUEL POR SUS PROPIOS L ECUATORIA |... Natural HUMBERTO DERECHOS CÉDULA 0102656658 NA CEDENTE 

O ONZALEZ MAGALY POR SUS PROPIOS , ECUATORIA 
Natura DRA DERECHOS CÉDULA 0102368453 NA CEDENTE 

JA CHUMBI PATRICIA POR SUS PROPIOS P ECUATORIA ” Natural FERNANDA DERECHOS CÉDULA 0103946745 NA CEDENTE 

Na ñ > RIOS E POR SUS PROPIOS Y ECUATORIA NE 
Natura! CHUMBI RIOS CHRISTIAN PAUL DERECHOS CÉDULA 0105200950 NA CEDENTE 

_ A FAVOR DE 
o Documento de No. á 5 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

b HUMBI RIOS DANIEL POR SUS PROPIOS di ECUATORIA | CESIONARIO 
Nalu STEBAN DERECHOS CÉDULA 0103180956 NA (A) 

VEGA GALLARDO SUZAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO a A DERÉGIOS CÉDULA o7oao8s638 [ua (am 

UBICACIÓN 

- Provincia Cantón Parroquia 
AZU CUENCA SAGRARIO ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:               [otra DEL ACTO O 300.00 
CONTRATO:     
 



No. ESCRITURA 201601010110P6600 - 

ESCRITURA PUBLICA DE 2 ES 

CESION DE PARTICIPACIONES 5 

  

A 

OTORGADA POR: CHRISTIAN PAUL CHUMBI RIOS Y OTROS. A 
a CA- Y 

  

A FAVOR DE: DANIEL ESTEBAN CHUMIBI RIOS Y OTRA 

CUANTIA: $300,00 

IE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, ante mi Doctor Julio Mauricio Barros Ucuña, 

Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la —
=
 

presente escritura, por una parte los señores: cónyuges 

CHRISTIAN PAUL CHUMBI RIOS, y, MAGALY ALEXANDRA 

LEON GONZALEZ, la señorita PATRICIA FERNANDA NAREA 

CHUMBI, y, el señor MANUEL HUMBERTO CHUMBi 

PEÑAFIEL, casado actualmente, pero comparece solo por 

tratarse de derechos patrimoniales, por sus propios y 

personales derechos en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte los señores DANIEL ESTEBAN CHUMBI RIOS, y, 

SUZAN GABRIELA VEGA GALLARDO, casados entre sí pero 

con la sociedad conyugal disuelta, conforme consta del 

documento adjunto, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se les denominará LOS CESIONARIOS. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de ocupación comerciantes, domiciliados en



esta ciudad de Cuenca, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes, advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el repertorio de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la transferencia de participaciones en la compañía de 

responsabilidad limitada AUDIFINCONSUL CIA. LTDA, misma 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES: Comparecen, por una parte, cónyuges 

CHRISTIAN PAUL CHUMBI RIOS, y, MAGALY ALEXANDRA 

LEON GONZALEZ, la señorita PATRICIA FERNANDA NAREA 

CHUMBI, y, el seño MANUEL HUMBERTO CHUMBI 

PEÑAFIEL, casado actualmente, pero comparece solo por 

tratarse de derechos patrimoniales, por sus propios y 

personales derechos en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte los señores DANIEL ESTEBAN CHUMBI RIOS, y, 

SUZAN GABRIELA VEGA GALLARDO, casados entre sí pero 

con la sociedad conyugal disuelta, conforme consta del 

documento adjunto, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se les denominará LOS CESIONARIOS; 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para obligarse y contratar.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía AUDIFINCONSUL CIA.



LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaria Octava de Cuenca, el día ocho de julio del dos mil 

trece, inscrita en el Registro Mercantil con el numero sedas E 

seiscientos veinte y ocho de fecha doce de agosto del a s En 

mil trece. B) En la constitución de compañía citadá en E, MERA 
NOTARIA DEC E 

anterior, consta que cada uno de los socios son propietarios de $ 
NO CA - ¿od 

cien participaciones, del valor nominal de cien dólares Cada un: 

   

  

      

de las participaciones. C) Los socios han autorizado a los 

señores cedentes, en junta celebrada con fecha veinte y uno 

de mayo del año dos mil dieciocho, la transferencia de 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, es decir CIEN por cada 

uno de los cedentes que poseen en la compañía, de un valor 

de un dólar cada una, a favor de los cesionarios: DANIEL 

ESTEBAN CHUMBI RIOS la cantidad de CIEN 

PARTICIPACIONES, y, para la señora SUZAN GABRIELA 

VEGA GALLARDO, la cantidad de  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, tal como se desprende del Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal, documento este que se Ni 

incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante. | 

TERCERA. TRANSFERENCIA- Con los antecedentes 

indicados los CEDENTES, transfieren a favor de los 

cesionarios TRESCIENTAS PARTICIPACIONES: — CIEN 

PARTICIPACIONES para el señor DANIEL ESTEBAN 

CHUMBI RIOS, y, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES para la 

señora SUZAN GABRIELA VEGA GALLARDO de un valor de 

un dólar, en la compañía antes citada. CUARTA.- 

ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor, convenir a sus intereses y 

estar de acuerdo con sus estipulaciones. QUINTA: PRECIO.-



El valor de la transferencia de las participaciones a las que se 

refiere la cláusula anterior, es el de TRESCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. QUINTA. 

CUANTIA. La cuantía es de TRESCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario, 

se servirá agregar a esta minuta las clausulas necesarias para 

la plena validez-. Atentamente. F) Dr. Marco León. Abogado 

Matrícula cuatrocientos noventa y seis del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Marco león. Abogado matrícula número cuatrocientos 

noventa y seis Del Colegio de Abogados del Azuay. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES:



JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE AUDIFINCONSUL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, Calle César Dávila y Gonzalo Cordero, sede de la empresa, 

    
AR 

DÉCIMO PRIMERA / 
socios APORTACIONES 

1 NOTARIA 

CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO $' 100,00 c, 25,00% 
CHUMBI RIOS CHRISTIAN PAUL $ 100,000 ca 25; 
CHUMBI RIOS DANIEL ESTEBAN $ 100,00 “25,00% 
NAREA CHUMBI PATRICIA FERNANDA $ 100.00 25,00% 

$ TOTAL 400,00 100,00% 

Presentes el 100% de los socios se dio comienzo a la sesión. El orden del día aprobado 

por el 100 % de los socios fue el siguiente: 

e Verificación del Quórum. 

+. Transferencia de Participaciones de los Socios: 

NAREA CHUMBI PATRICIA FERNANDA, y 

CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO 

CHUMBI RIOS CHRISTIAN PAUL 

Desarrollo de la Asamblea: 

e Verificación del Quórum 

Se constató la asistencia personal de los socios que poseen el 100% de las 

participaciones inscritas en el libro de socios. 

e Transferencia de Participaciones de los Socios: 

NAREA CHUMBI PATRICIA FERNANDA, y 

CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO 

CHUMBI RIOS CHRISTIAN PAUL 

La socia NAREA CHUMBI PATRICIA FERNANDA con cedula de identidad 0103946745 

pone de manifiesto que ha tomado la decisión de transferir sus participaciones que 

corresponden al 25% del total del capital de la compañía, las mismas que están 

valoradas en $1,00 de los Estados Unidos de Norte América, siendo la totalidad de 

$100,00 de los Estados Unidos de Norte América. Se hace constar la persona a quien 

transferirá estas participaciones es la siguiente: 

CHUMBI RIOS DANIEL ESTEBAN Cl: 0103180956 $100,00 25%



El socio CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO con cedula de identidad 0102656659 

pone de manifiesto que ha tomado la decisión de transferir sus participaciones que 

corresponden al 25% del total del capital de la compañía, las mismas que están 

valoradas en $1,00 de los Estados Unidos de Norte América, siendo la totalidad de 

$100,00 de los Estados Unidos de Norte América. Se hace constar la persona a quien 

transferirá estas participaciones es la siguiente: 

VEGA GALLARDO SUZAN GABRIELA Cl: 0704085638 $100,00 25% 

El socio CHUMBI RIOS CHRISTIAN PAUL con cedula de identidad 0105200950 pone de 

manifiesto que ha tomado la decisión de transferir sus participaciones que 

corresponden al 25% del total del capital de la compañía, las mismas que están 

valoradas en $1,00 de los Estados Unidos de Norte América, siendo la totalidad de 

$100,00 de los Estados Unidos de Norte América. Se hace constar la persona a quien 

transferirá estas participaciones es la siguiente: 

VEGA GALLARDO SUZAN GABRIELA Cl: 0704085638 $100,00 25% 

Siendo las 7:15 p.m. del 21 de Mayo de 2.018, se dio por concluida la Asamblea, se 

decretó un receso de 25 minutos para la aprobación de la presente acta, la cual fue 

aprobada por unanimidad de todos los socios, quienes en constancia de lo anterior la 

firman. El / y a 
Ñ 

7 / 

   
0 UU z 

Manuel Humberto Chumbi Peñafiel 
Cl: 0102656659 

y socio 

de LA q , 

Patricia Narea Chumbi 

Cl: 0103946745 

socio
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    CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE PEBRERO 2019 

aro ate tomson 

005 08-278 
Penes CHUMBLRIOS DANIEL ESTEBAN 

AZUAY 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
CANTÓN ZONA: 

HUAYNACAPAC 
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    NOTARIA DÉCIMO PRIMERA 
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IFICAD
O DE VOTACIÓN 

  

OS 4DE FEBALRO 2018 cad 

021 021-110 
pl 

JUNTA Mo, MUERO. 
070408 

: ALLARDO SUZAN 
GABRIELA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
ZONA: 

BELLAVISTA 
¿ 

  

PARROQUIA 

REFERÉNDUM 

  

; ISULTA 

POPULAR 2018 

    

NOTARIA DÉCIMO PRIMERA 
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    CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
4 DE FEBRERO 2018 X AD 

005. 005-276 =- 0102656659. MÚmERO 2 CEbuia 
CHUMBI-PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

JUNTA po. 

   

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPOIÓN! 

- CUENCA 
CANTÓN ZONA; 

HUAYNACAPAC 
PARROQUIA 

UN A 

  

   

  

DUI 
SUPERIOR 

APELLIDOS YU Di PADRE 
¡CHUMBI PINEDA € DANIEL FRA) 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MABK? 
PENAFIEL ROJAS MARÍA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA : 
2014-03-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
0 03 A 

  

V4333V3422 

     

       
   

   



e RE PÚ BLICA DEL ECUADOR Dirección Genera! de Registro Civil, 

Hama" dd . o a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Leo” “SS 

y 
Número único de identificación: 0103180956 + S eZ e 

   .= ES E 
Nombres del ciudadano: CHUMBI RIOS DANIEL ESTEBAN 

LO tomo PRES A NOTAR á 
Go $ 

VENcA - ¿o 7 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENC. AYNACAPAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1984 

Lo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE A 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEGA GALLARDO SUZAN GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: CHUMBI DANIEL ALBERTO 

Nombres de la madre: RIOS MARIA EULALIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor. JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 188-123-15838 

1 DO 
125-15838 

La institución 69 pes 

   
| A . 1 a Ing. Jorge Troy: ertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente _ 

                      

      

      

  

    

  

nte quien se presente este certiicado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE 

vabdación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eserba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
   

Vigencia del .1



mijas REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ? . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«no Ba Cos , EA Z 

Número único de identificación: 0105200950. te st % S 

Nombres del ciudadano: CHUMBI RIOS CHRISTIAN PD e 
NOTARIA DE 

Condición del cedulado: CIUDADANO ES e7 $ 
NS ENCA - e 

Lugar de nacimiento: EOUADORIRZUAVIDUENCO RU ACABADO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1985 

ella Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON GONZALEZ MAGALY ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: CHUMBI DANIEL ALBERTO 

Nombres de la madre: RIOS MARIA EULALIA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2014 | 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado. 182-123-15879 

132-123-158 

La institución nte quien se presente este certificado deberá validario en https:/Jvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del «locumente | mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                    

  

        

  

l Ing “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-_ Documento firmado electrónicamente _   

  

      1 validación O



emiónas REPÚBLICA DEL ECUADOR ec EZr9s Pg Identificación y € n 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y edulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

90 ba US 
Número único de identificación: 0704085638 [3 S ar ON 

> Se 0. 

   

  

de e 

Nombres del ciudadano: VEGA GALLARDO dan 8 ELA > 
o 

Condición del cedulado: CIUDADANO Ú NOTARIA DÉCIMO pRnafia 
e S 

Q y 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MAC! 1 / 

7 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOQUÍMICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHUMBI RIOS DANIEL ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: VEGA JOFFRE 

Nombres de la madre: GALLARDO SUSANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N' de certificado. 184-123-15915 

IAN 
La Institución + persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual. registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 

Vigencia del documento validación v | mes desde el dia de su emisión. En caso as presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                    
ge 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

 



. > REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro ivi, 
hb g DO . Mm > ? - Identificación y Cedulacion 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102368453 

  

   

    

a 
f A Nombres del ciudadano: LEON GONZALEZ MAGALY ALEXANDRA 
Y a Ta O Barro, Sa 

. a Condición del cedulado: CIUDADANO ES a GN 

— SES AN 
ae Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA! AY CAPAO) 

DÉCIMO PRIMERA | Da Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DK 1998 YU" / 
Mid pel A) on Len, - nt) 

y fp Nacionalidad: ECUATORIANA AE 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHUMBI RIOS CHRISTIAN PAUL 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: LEON GONZALEZ LUZ ALICIA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor. JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado. 183-123-15988 

8 O: 
La mstitución e persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE 

Vigencia del qocamente 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec 

    
  

    

  

  

1 123-1596B 
          | | = . e a Sr Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente. 

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103946745 

Nombres del ciudadano: NAREA CHUMBI PArRÍGIA A 

e 

£ 
Y 
Dm    

     

Condición del cedulado: CIUDADANO ¡E El 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUA VI SENCA SAN ui 
e 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 10) Lor, - Ss 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PABLO SEGUNDO NAREA 

Nombres de la madre: CARMEN MARIA CHUMBI 

  

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

  

  

  

    

    

      

  

        

  

  

  

N* de certificado. 182-123-15997 

| LL ll A | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

UA EES=aS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente _ 

La institucion y persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ad. 4, numeral 1 y a la LOE 

Vigencia del documento | validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fPregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana ci De 
: MN . identificación y Cedulación 

Diección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

    
Nombres del ciudadano: CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1967 

yt Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAPELO AYALA DELFA HUMBERTINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: CHUMBI PIÑEDA DANIEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROJAS MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor. JULIO. MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N' de certificado. 189-123-16031 A 

  

  

  

    

  

                        

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 
  

-16031 

La institución y persona ante quien se oresente este certificado deberá validario an:https:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC A 

cumento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esie documento escriba a 

14. 4, numeral 1 y ala LCE 
linea Dregistrocivil.gob.ec 

   

  

  

Vigencia del «e 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes. gquzlos se 
ffo 

de 
e 

    ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

   

  

   

unidad de acto, se incorpora al protocolo desestarWistaría 8 
1 Py í 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE. 1 ""4*0Écmo primera 
Ne $ 
Na Eur 

e — 

ra 

Firma    
Cc Olozesgós 

  

Firma 

Ce 0JOYORSCZÓ.



     
   

  

      

Es 
adi P E 

f 
> Py MA Y 

A E   

Firma 

CC 10102 368H S-3 

DN 

Firma     
Ce vi23446945 

     

   

  

   

Firma 

Cco 10520095 
-0 3 Dr. Mauro Bars U. 

MES) NOTARIO DECIMO PRIMERO 

DEL CANTON CUENCA 

Eee ello confiero 
LIN o 

dopia dertificada



  

Factura: 001-102-000010492 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CHUMBI RIOS DANIEL 

ESTEBAN 

NOMBRE SOCIAL 

20180101008000377 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N” 20180101008000377 

22 DE MAYO DEL 2018, (14:07) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

08-07 2013 

4063 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. IDENTIFICA! 

0103180956 

No. IDENTIFICA! 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-05-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   3692   

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA 

 



  

DOY FE, QUE EN FECHA DE HOY, 22 DE MAYO DEL 2018, HE PROCEDIDO 

A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

“AUDIFINCONSUL CIA. LTDA”, LA TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LA COPIA QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 22 DE MAYO DEL 2018. 

fis         
ES 

Notaría Octay 
CUENCA - ECUADOR 

      

  

Dr. Homero Moscoso Jaramillo 

Notario Octavo del Cantón Cuenca



  

2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 7395 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

18314 

| 23/05/2018 
  

  

=| 99 

| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
    

  

  REGISTRO; 

  

  

2. DATOS DEL ACT 
  

  

: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMO PRIMERO /CUENCA /22/05/2018 
  

  

AUDIFINCONSUL CIA. LTDA. 

CUENCA 
      

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DF LA | 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AUDIFINCONSUL CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 509, EL 12/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAM? UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESC DETNSCRIPCIÓN/ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

  
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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